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\IT -\ICIPIO I)I.I NI'T' SAVI, (;Ro.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECcTóN DE oBRAs rúrrr,rc¡.s

CA A BASE DE PRECIOS UITITAR¡OS Y
TIEMPO DETERIIINADO

DATOS GENERALES
NoMBRE, DEscRtpctóN y LocALtzActóN DE LA oBRA:

co¡¡srnucc¡ót¡ ot p¡vllril¡¡¡r¡c¡óN coN coNcRETo HIoRAuuco EN EL cAMINo; TRAMo uNo ¿to METRos,
TRAMo Dos loo METRos, LoCAUDAD DE TI- P¡ÑAt, MUNICTP¡o DE ÑUU sAvI, GUERRERo.

CONTRATO N". -

NrsAvr/ FATSMUN / «)9 I 2O2s

MODALTDAD: C.- AO¡UOrCeCrón OlnEcre

FECHA DE AD,UDICAC|óN: 14 DE MAyo DE zo2s.

FUENTE DE FTNANCTAMTENTo: RA¡,r" ,r:-TrT-t[?3'rlY:ffilTo.rr ro* errlonous ruouRrnves y
MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNICIpAL (FAISMUN)).

DATOS COT{TRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 14 DE MAYO DE 2025.
NOMBRE DE LA EMPRESA: APODERADO LECAL Y/o ADMINISTRADOR UNICO;

MAYELY NAVARRO ROSENDO C. MAYELY NAVARRO ROSENDO

RF,C I{ARM96O92O9N8

NÚ[TENO OU NSCISTRO AL PADRON DE CONTRATISTAS: PDCOT/IKUU/MS AVI /OO2 /2025
IMP0RTE DEL CONTRATO (rVA TNCLUIDO)

$ 1,199,870.35
(uN MTLLON CTENTO NOVENTA y NUEyE MrL OCHOCTENTOS SmENTA PESOS 3sl1OO M.N.)

A.- LtcrrACróN puBLrcA
4,1. CONVOCATORIA
A.2- LrcrrACtóN

IMPORTE DEL ANTICIPO
$ 0.00

IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO
s 119,987.03

B.- lNvmActóN A TRes psnso¡lAs
8.1. tNvtrActóN No. DE FECHA c.- no¡uorcnctóN DlREcrA

] IMPORTE FIANZA ANTICIPO
$ o..00

IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS
$ 119,987.03

PERIODO DE EIECUCION

FECHA DE TERMINACTON: 30 DE IUNIO DE 2025FECHA DE INICIO: 15 DE MAYO DE 2025

EL CONTRATISTA

Putzo DE ElECUctóN; 42 DiAs

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO
DrREccroN DE oBnns púgLtcAs, ceLLE pRlNcrpAL s/N, tpc6upeo oE coAptNour cABEcERA

MUNICIPAL DE ÑUU sAvI, GUERRERo AI.4DE,MAYo DE 2o2s.

n Du oeRAs púBLtces
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SnVT, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs púrr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo9 I 2o2S

or ogn¡ púgLlca I pREctos uNtrARtos y TlEMpo DETERMINADo, RELATtvo A tos TRABAJoS PARA LA oBRA:

coNsrRucoóN DE pAvrMENTActóN coN coNcRETo HtDRÁuuco EN EL cAMtNo; TRAMo uNo ¡10 METRos,
TRAMo Dos loo MEfRos, LocALroAD oE EL ptñAL, MuNtctpto DE ñuu sAvt, GUERRERo, QUE cEIEBRAN PoR

UNA PARTE, EL H. AYUNTAM|ENTo coNsITUctoNAL DEt MuNtctpto DE ñuu sAVt DEL EsrADo DE GUERRERo,

REPRESENTADO POR Et tIC. DONACIANO MORATES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL EN SU

cARÁcrER DE CoNTRATANTE, AstsrtDo PoR tA DtREcctóN DE oBRAs PÚBLlcAs A QUIÉN EN Lo sucEslvo sE

DENoMTNARA "[A DrREcoóN", REPRESENTADA PoR EL PRoF. MARCELINo coNsrANclo DoLoREs EN su
cARÁcrER DE DtREcroR DE oBRAs púBLtcAs DEr MuNrcrpto DE ñuu sAVr, GUERRERo Y PoR LA orRA PARTE LA

pERsoNA rlstca; uevrl NAVARRo RosENDo coN NTJMERo DE REGrsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES

NARM96O92O9N8; REPRESENTADA POR LA C. MAYELY NAVARRO ROSENDO, A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL

coNTRATrsra" DE AcuERDo coN LAs sIGUTENTES DEcLARActoNES Y ctAúsuLAs.

DECTARACIONES

I.- DECI.ARA EI- REPR ESE DE tA DrREccróN OUE:

EL LIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRES¡DENTE MUNICIPAL DEt H. AYUNTAMIENTO

coNslrucroNAL DEL MUNrctPto or ñuu slvt, GUERRERo. coMo Lo AcREDITAN tos nRrícuLos 2",

APARTADo A, FRAcctóN t, í, t, DE LA coNsrtfuclóN porÍrlcl or Los EsrADos uNlDos MExlcANos; 11,

FRAccroNEs r, r y u, r.24 DE LA coNsrtructóN PoLíTlcA DEL EsfADo LIBRE Y SoBERANo DE GUERRERo;

& NUMERAL 1y 2, DEL coNVENto No. 169 DE LA olr, SoBRE PUEBtos INDíGENAS Y TRIBALES EN PAísEs

INDEpENDIENTES, 14 y 99 DE LOs LINEAMIENTos PARA LA ELEcCIÓN, INTEGRAcIÓN ¡ tt'tstlucló¡.1 OtL

GoBtERNo MUNtctpAL DEL MUNtctPto ñuu sAVl, GUERRERo; vfn usos Y cosruMBREs PRocEso

ETECT|Vo oRDtNARtO 2024. EN EL EJERctclO OE sus FACU LTADES QUE LE CoNFIERE Et ARTíCU Lo NÚ MERo

I

t.1

t.2

t.3

29 DE LA LEy oRGANtcA DEt MUNtctPto LTBRE DEL EsrADo DE GUERRERo, TUVo A BIEN DESIGNAR coMo
D¡RECTOR DE SBRAS púguC¡s nL pROr. MARCELINO cONSTAñlclO DOLORES, TAL coMO Lo ASREDITA

CON LA ACrA DE tNsTAtACtON DE DIRECCIONES Y, POR ENDE, LA FACULTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL

PARA CELEBRAR CONTRATOS Or osRA pÚAUcA y SERVlClos REtACloNADos CON LA MISMA A NoMBRE

DEL MUNtctptO Or ñUU SnV¡, CUERRERO. CON FUNDAMENTO rru LOS lnríCULOS 72 Y 73 FRACCIÓN lx Y

X DE [A MISMA LEY.

SEñALA COMo sU DOMtCttto PARA TODos LOS EFECToS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATo, EL UBICADO

EN CAttE PRINCIPAL 5/N, LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

CONSf|TUCIONAL DEt MUNICIPIO ñUU SAVI, GUERRERO, C.P. 39210, OFICINAS Oe Le DlneCCtÓru Oe

ognas púgllcAs oE ñuu sAvt.

PARA CUBRIR tAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, ELGOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERO, AUTORTZó tA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO

Y QUE A SU VEZ 5E HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAT MUNICIPAL) PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2025.

tA ADJUDTCACTóN DEL PRESENTE coNTRATo sE REALIZÓ MEDIANTE EL PRoCEDIMIENTO DE

ADIUD|CAC|óN D|RECIA TAL COMO Lo SEÑALA ELARTICULo 39 Y s2 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLrcAS Ysus

SERVICIOS DEL ESTAOO DE GUERRERO NUMERO 266.

t.4
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
»rnrccróN DE oBRAs rúrgl.rcAs

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 09 I 2OZS

¡

QUE cUENTA coN LA cApActDAD JURfDtcA y LA ExpERlENcrA TÉcNtcA pARA REAL¡ZAR tos sERvtctos DE

coNsrRUccroNEs Dr osRA púgLrc4 euE REeUtERE "EL CoNTRATANTE".

tA c. MAyELy NAVARRo Ro6ENDo, ACRED|TA su REPRESENTAC|óN y FACU|-TADES euE No LE HAN stDo
REVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA.

BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESÍO sIR MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CA5O DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, coNsEcu ENTEMENTE, No tNVocAR LA pRorEcctóN DE NtNGúN GoBtERNo ExrRANlERo, BAJo

PENA DE PERDER A FAVoR DE LA NActóN MExtcANA ToDo DERECHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.

TTENE cAPAoDAD JURíorca prRe co¡IrRATARy REúNE rAs coNDlctoNEs rÉcNrcAs y EcoNóMtcAs pARA

oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE LA oBRA DE EsrE coNTRATo.

PRESENTó uN EscRtro EN EL euE MANTFTESTA BAJo pRoftsrA DE DEctR LA VERDAD euE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS OECTARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDERALES,

DISTINTAS A LAS DEL ISAN E ISTUV, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEDIATO, ASí

coMo euE HA pRESENTADo LA DEctARACóN DE pAcos pRovtstoNALES coRRE5poNDrE NTES At úLTtMo
MEs DEL EJERCICIO FISCAT ACTUAL, Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCATES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEOERALES, DISTINTAS A ISAN E ISTUV.

rlr¡¡t v, toeues, EsrÁ v¡GENTE Er REGtsrRo euE A coNTrNUAoó¡¡ sr ¡¡r¡lcror'¡¡: LA SEcRETARIA DE

HACIENDA Y CREDITo PUBLICo, A TRAVES DEL SERVICIo DE ADMINISTRACIoN TRIBUTARIA, LE ASIGNÓ Et
rtlútvl¡Ro o¡r R¡clsrRo FEDERAL DE coNTRtBUyENTES NúMERo NARM96o92o9N8;

coNocE EL coNTENrDo y Los REeursrTos euE ESfABLECEN LA tEy DE oBRAs púBUcAs y sus sERvrcros

RELActoNADo coN LAs MrsMAs, IA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUIRRERo

NUMERo 266 y DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN
tAs MtsMAs A LAs cuALEs sE SUJETA EN cuANTo AL coNTENtDo DEt PRESENTE coNTRATo, Así coMo A
LAS ESPECIFICACIONES DE TA OBRA, AL PROYECTO, AL PROGRAMA DE TRABAJO, A LOS MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR tAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ÉsrA soctEDAD DEsEMpEñA ALGúN EMptEo, cARGo o colr¡lsló¡¡ rN rl stRVtcto púBLtco, Ast coMo
euE No T|ENE tMpEDtMENTo LEGAT- ALGUNo euE tE tMpostBtltrE A oBLIGARSE EN TÉRMtNos DE EsrE

CONTRATO.

HA tNspEcctoNADo EL LUGAR EN euE HABRÁ DE EJECUTARSE LA oBRA ouETo DEL PRESENTE coNTRATo
y coNSEcUENTEMENTE, HA coNsrDERADo roDos Los FAcroREs euE TNTERVTENEN EN su EJEcuctóN.

I.1

|.2

.4

lt,5

lt.6

|.7

.8

.9
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

»rnpccróN DE oBRAs púrr,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/009 I 2o25
EXPUESTO [O ANTERIOR, LAS PARTE§ OTORGAN IáS SIGUIENTES:

cleúsules

OBJETO DELCONTRATO: I.A DIRECCIÓN ENCOMIENDA A ELCONTRATISTA LA RT¡LIZNCIóI.I O¡ U I.II OSRE

CONSISTENTT: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO TIIORAUUCO EN Et CAMINO;
TRAMo uNo 40 MErRos, TRAMo Dos loo METRos, tocAuolo o¡ rl plñnL MuNtctpto DE ñuu sAVt,
GUERRERo, y ÉsrE oBLtGA A REAUZARLA HAsrA su rorAl TERMTNACTóI'¡, ecara¡roo PARA ELLo to
ESTABLECIDo EN tos DIVERSoS oRDENAMIENToS LEGALES, NoRMAS Y ANExos sEÑALADos EN Et
puNTo .7 orr cepíturo DE DEcLARActoNEs DE EsrE coNTRATo, Ast coMo A to EsrABLEctDo EN EL

REGLAMENTo or co¡¿srnucc¡ó¡l pARA EL MuNtctpto DE ñuu sAVt, EsrADo DE GUERRERo, M¡sMAs
DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONTRATO.

LOS TRABAJOS OUETO DEI- PRESENfE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR Et CONTRATISTA,

DURANÍE uN Año coNTADos A pARTtR DE LA FECHA DE su REcEpctóN FoRMAL coNFoRME A LA

cLtúsuL¡ octtvn DE EsrE tNsrRUMENTo.

SEGUNDA. - MONfO DEL CONTRATO: tA DIRECCIÓN PAGARA A EL CONTRATISTA POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y

REGULADOS POR EL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE S 1,199,870,35 (UN MILTON CIENTO

NOVENTA y NUEVE Mrr OCHOCTENTO§ SETENTA PESOS 35/100 M.N.), CON LV.A. |NCLUTDO.

coRREspoNDrE NTE, DE CoNFoRMTDAD coN rA pRopuEsrA EcoNóMtcA PRESENTADA poR EL

CONTRATISTA.

TERCERA, - pLAzo DE gecuclóN: EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A PRESINTAR EL PRoGRAMA DEFtNtIVo DE

ERoGACtoNEs o¡ ¡¡tcuclót'¡ DE Los TRABAJoS poR coNcEpro, cuANTtFtcANDo SEMANALMENTE

tNtcrAR Los rRABA,os oBJETo DE EsrE coNTRATo EN uN ptAzo DE 47 (cUARENTA v strrr¡ oía§
NATURALE5 A pARTtR DE LA flRMA DE EsrE TNSTRUMENTo LEGAL, stENDo EL pL¡zo or rtrcuctóru eut
INICIARA EL OIA 15 DE MAYO DE 2025 Y CONCLUIRA Et OIA 30 DE JUNIO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR Et CONTRATISTA.

es or crnÁcrrR oBUGAToRto euE EL DíA DE rNrcro DE Los TRABAJoS LA SUPERINTENDENcIA EN

cooRorNACtóN coN LA REStDENctA oaRÁN ap¡Rruun LA B[AcoRA DE oBRA, |NSTRUMENTo EN EL

euE DEBERÁN REFERTRSE Los AsuNTos tMpoRTANTEs euE sE DESARRoLIEN DURANTE r¡ rtrcuclÓt'l
DE LA oBRA, y poR MEDro DE Ér DAR rNsrRucctoNEs y REctBtR soltctfuDEs QUE sE FoRMUIEN TNTRE

LA REsTDENcTA y tA supERtNTENDENcrA, EL uso or L¡ gttÁcoRe st REGTRÁ coNFoRMr ¡L capíruro
tv, sEccróN [, ARTícuLos L22 AL tz6 DEL REGTAMENTo DE LA LEY DE oBRAs pÚsucAs Y sERvlclos
RELACIONADOS CON TAS MISMAS.

DISPONIBILIDAD DE LO§ INMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: tA EJECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERTA DE ÉsrE coNTRATo DEBERA tNtctARsE EN LA tEcHA SEñALADA Y PARA EsrE EFEcro LA

DtREcoófi¡, opoRTUNAMENTE poNDRÁ rru olspostctó¡¡ oEL coNTRATtsrA ELTERRENo Y/o INMUEBtE

rN eu¡ orsrRÁ LLEVARSE A cABo- EL tNcuMpuMtENTo DE Lo ANTERIoR, PRoRRoGARÁ EN IGUAL
prazo LA FECHA oR|G|NALMENTE PACTADA DE fERMtNACtóN DE Los rRABAJos. EL DtFERtMtENTo sE

COruSICI.I¡RA EN ET CONVENIO QUE AL EFECTO CELEBREN TAS PARTES, ASIMISMO, EL CONTRATISTA

rnmvrrtRÁ Los pERMrsos, ucENcrAs y DEMÁS AUToRtzActoNEs QUE sE REQUIERA PARA tA
tNtctAclóN y REALlzeclóru oe Los rRABA,os AMpARADoS PoR EL PRESENTE coNTRATo.

ñ
_i.

é
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I MUNICIPIO DE Ñuu seu, GRo.
PERTODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs r(rrr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oO9 I 2o25

ANTICIPO: TA DIRECCIÓN OTORGARA AT CONTRATISTA UN ANTICIPO DEL 3EI (TREINTA) DEL IMPORTE

TorAL ASTGNADo PARA LA coMpRA y pRoouccróN DE MATERTALES DE coNsrRucctóN, tA
ADeursrcróN DE Eeutpos euE sE TNSTALEN PERMANENTEMENTE y DEMAS tNsuMos, euE tMpoRTA LA

CANTIDAD DE S O.M ÍCERO PESOS OO/1OO M.N,) INCTUYENDO Et I.V.A, QUE EQUIVALE ALTREINTA POR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

DtcHo ANTtctpo sE oroRGARÁ EN UNA sotA ExHtBtctóN, EN Lo euE ESTABLECE tL ARTtcuLo 59 DE LA

LEY DE OBRAS PUBTICAS Y SUS SERVICIOS DEt ESTADO DE GUERRERO N9 266, A MAs TARDAR DENTRO

DE Los DIEZ DfAs NATURALES SIGUIENTES e Ta pRTs¡I'¡IACIÓN DE LA GARANTíA SEÑAIADA EN LA

cLAúsuLA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A pLENA sATrsFAccróN DE tA DtREcoóN.
Er ANTtctpo A euE sE REFTERE EsrA cLAúsuLA sERA tr.rrRreeoo coNTRA LA PRESENTActóN DE LA

FACTU RA DEBIDAMENTE fACUITAOA POR EL CONTRATISTA PARA TALES EFECTOS.

PARA EL cAso DE euE rA DrREcoóN, poR cAUsAs TMPUTABLES A LA MtsMA, No ENfREGASE A EL

coNTRATtsrA EL ANTtcrpo EN r-A FECHA pREVtsrA, sE PoDRÁ D|FERIR stN MoDlFtcAR EL PLAzo
pAcrADo EN LA cLAúsutA TERCERA, PARA cuyo EtECro DEBERA suscRtBlRsE ENTRE LAs PARTES DEL

coNVENro DE DTFER¡MIENTo REspEcrvo, EL QUE coNTENDRA tAs NUEVA§ FEcHAS DE lt'ltclectÓru v
coNcLUsróN DE LA oBRA.

EL oroRGAMrENTo y AMoRTtzActóN DEt ANTtctPo, QUEDARÁN suJETos A tos PRocEDlMlENTos

sEñALADos EN tA tEy DE oBRAs púBUcAs ysus sERVtctos DEL EsrADo DE GUERRERo, Et REGTAMENTo

DE LA LEy DE oBRAs púaLrcAs v orNrAs DtsPostctoNEs LEGALES APLIcABLES A LA MATERIA.

tA DtREcoóN poDRÁ pRAcncAR REVtstoNEs Y AUDtroRtAs EN CUALQUIERTIEMPo PARA coMPRoBAR

LA coRREcrA ApUcAcróN DÉL ANTtctpo. PARA fAL EFEcro, Et coNTRATlsrA sE oBLIGA A DAR A LA

orn¡ccró¡¡ rAs tActuoADEs NEcEsARtAs Y AcRED|TAR tEHACIENTEMEt{TE LA APtlcAclÓN oEL MlsMo,
EXHIBIENDO tAS TACTURAS DE LOS PAGOS EFECTUADOS A SUS PROVEEDORES DE MATTRIAS PRIMAS,

MAfERtAtEs oE coNsrRUcctóN y Eeurpo DE tNsrALActóN PERMANENTE.

EL coNfRAftsrA sE oBLTGA A ExHtBtR DENTRo DE Los 30 DfAs ¡tÁgtLrs slcult¡¡rrs A LA FECHA DE

HABER REcrBrDo EL ANTrcrPo, tA coRREcfA APLlcActóN DE EsrE, ENTREGANDo PoR SEPARADo A tA
otREcclóN LA DocuMENTAclóN y tAcru RAs QUE Lo AcREDlrE.

EL ANTrclpo DEBERÁ sER ToTALMENTE AMoRftzADo, MEDIANTE DEDUccloNEs PRoPoRcloNALEs coN
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE SEAN FORMUI.ADAS POR I.O5 TRABAJOS EJECUTADOS.

EL FALTANTE poR AMoRTtzAR oEBERÁ UQUIDARsE rr'¡ r¡ ÚLltue tsttM¡ctÓn.
LA DrREccróN, EN su cAso, EFECTUARÁ LAs RtsPEcrlvAs DEDUccloNEs AL FoRMULAR LA ÚLTIMA

ESTIMAcIÓN.

pARA GARANTTZAR LA coRREcrA tNvERstÓN, ExAcrA AMoRTlzAclÓN Y EN su cAso, DEVoLUcIÓN DEL

ANTtclpo, Et coNTRATtsfA DENTR9 DE Los clNco DfAs NATURALES SIGUIENTES A LA FtcHA EN QUE

REctBA coprA DEL FAILo or to.luolcecó¡¡ DEL coNfRATo, orsrRÁ pRrsti¡reR A FAVoR Y

sATtSFACCtóN DE rA DtREcctóN, PóLtzA DE FIANZA PoR LATOTALIDAD DELANTIcIPo ACONCEDER MAs

r.v.A., oToRGADA poR tNSITUctóN DE FtANz¡§ DEBIDAMENTE AUToRlzA0A.

LA FALTA DE ExHtBtCtóN OPORTUNA DE LA FIANZA O SU PRESENTACIÓN EN TERMINoS DIFERENTES A

LOS AeUí ESTABLEC|DOS, ACARREARÁN AUToMATICAMEMTE EL ATRASo EN LA tEcHA DE ENTREGA DEL

ANTtctpo y EN TAL EVENTO NO SERÁ PRoCEDENTE ELOTORGAMIENTO Dtt cONVENIO DE DIFERIMIENTO

ANTES ALUOTDO pOR LO ÍANTO EL CONTRATISTA DEBERÁ lNlClAR LA OBRA EN LA FECHA ESTASTECIDA

EN LA CLAúSULATERCERA DE EsrE coNTRAfo.

QUINTA. -
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H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DBL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERTODO 2024 _ 2027
ornnccróN DE oBRAs rfirr,rces

;

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ o os I 2ozs
tA FTANzA oToRGADA pARA GARANTTZAR tA coRREcrA truvrRstó¡l v ¡MoRTrzAoóN DEt ANTrcrpo, sE
CANCELARA CUANDO EL CONTRATISTA, HAYA AMORTIZADO ET IMPORTE TOTAL DEL MIsMO, PREVIA
AUToRrzAcróN EscRrrA DE [A DrREccróN, EN EL cAso DE euE EL coNTRATrsrA No HAYA DEVUELTo Er
SALDO DEL ANTICIPO NO AMORTIZADO EN LA FECHA SEÑALADA EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN
coRREspoNDtENTE, sE HARA EFEcnvA LA FtANzA.

a)

b)

c)

d)

EN ELSUPUESTO DE QUE EL CONTRAÍISTA DISTINE EL IMPORTE DELANTICIPO A FINE5 DISTINTOS A LOS
CONSIGNADOS EN ESTA CIAÚSUTA, LA DIRECOÓN PODRA OPTAR POR EXIGIR DE INMEDIATO A EL
CONTRAfISTA' tA DEVOTUCIÓN DEI ANTICIPO Y SUS ACCESORIOS Y, AOTUAS, OPTIR POR LA RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON tO QUE AL EFECTO 5E ESTABLECE EN LA
cLAúsuLA vtGÉstMA.

5I EL CONTRATISTA NO AMORT¡ZA ET ANTICIPO EN LA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE 5EAN
IMPUTABLES, O SI LO DESTINA A FINES DISTINTOS DE tos PACTADOS PAC¡RÁ N U OINECCIóru CESTOS
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAT A LA ESTABLECIDA EN tA LEY DE INGRESOS DE
LA FEDERACIóN, PARA TOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉD|TOS TISCIT¡S. LOS C¡STOS
FINANCIEROS ST CAICULARÁ¡¡ SOBRE EL SATDO NO AMORTIZADO Y SE COMPUTARÁ¡I POR OÍM
NATURALES DESDE QUE SE VENCIÓ Et PI.AZO ESTABLECIDO EN I-A CLAÚSUTA ÍERCERA DE ESTE
CONTRATO Y HA5TA TA FECHA EN QUE SE PONGA SU IMPORTE EFECTIVAMENTE A DISPOSICIóN DE tA
orn¡ccrór.

LN PÓLIZA OT TIAT'¡ZA DELANTICIPO, QUE GARANTICE [A CORRECTA INVERSIÓN Y EXACTA AMORTIZACIÓN
Y EN SU CASO, DEVOLUCIóN DEL ANTICIPO OTSTRA CONTTN¡R I.AS SIGUIENTES DECLARACIONES
EXPRESAS QUE:

SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBIICAS Y SUS SERVICIOS
DEL ESTADO DE GUERRERO, EL REGLAMENTO DE tA LEY DE OBRAS PÚBTICAS Y DEMÁS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

tA FTANZA sE oroRGA EN tos rÉRMtNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FtANZA GARANTTZARÁ Los AccEsoRtos EN ErcAso DE euE ELANT|ctpo No sEA AMoRTtzADo rorAL
o PARCTALMENTE o tNVERTtDo EN FtNEs DtsflNTos or Los stñeLloos EN EL coNTRATo.

LA FtANzA coNTtNUnRA vrcuw¡ r¡l rL cAso DE euE sE oroRGuE pRóRRoGA o EspERA oToRGADA AL
DEUDoR PARA EL cuMpLtMtENTo DE LAs oBLrGActoNEs euE sE AFIANZAN AúN cuANDo HAYAN slDo
soLrctrADAs o AUToRtzADAS ExrEMpoRANr¡ur¡¡rr.

PARA sER CANCETADA LA FtANzA sERÁ REeutstro tNDtspENsABtf [A coNFoRMtDAD ExpREsA y poR
EscRrro DE LA DtREcctóN euE tA pRoDUctRÁ cuANDo EL tMpoRTE DEL ANTtctpo HAvA stDo
AMORTIZADO O DEVUELTO EN 5U TOTALIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO TOS ACCESORIOS.

LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 93, 94 Y
118 DE LA LEY FEDERAI- DE lNsrlrucloNEs DE FtANzAs EN VtGoR; oroRGANDo tA AF|ANZADORA EL
CONSENTIMIENTO A QUE SE HACE REFERENCIA tru EL NRTÍCUIO 119 DE LA LEY FEDERAI. DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FoRMA DE PAGo: LAs PARTES coNVtENEN euE Los rRABAlos ouETo DEL PRESENTE coNTRATo sE
PAGUE MEDTANTE LA FoRMULActóN DE EsIMActoNEs euE ABARCARAN pERtoDos DE 30 DfAs
NATURALES, LAs euE SERÁN PRESENTADAS poR EL coNTRATtsTA A t"A REstDENctA DE rA DtREcc|ó
DENTRo 0E Los sEts DfAs HABtLES stGUtENTES ArrÉRMlNo DEr pERtoDo coRREspoNDtENTE.

f)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERTODO 2024 _ 2027
orneccróN DE oBRAs púrgl..rcAs
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SEPTIMA. -

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 09 I 2OZs

LA RESTDENcTA DE rA DrREcoóN nrvts¡RÁ v rr.r su cAso, AUToRTZARÁ tA EsrMAcróN DENTRo DE Los
DlEz DÍAs HABTLEs stGUtENTEs A LA tEcHA EN euE olcna rsttunclór'¡ sE pREsENTE.

cuANDo LAs EsIMActoNEs No SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINo ANTES SEñALADo, sE
rNcoRpoRARÁN EN LAs StGUtENTE5 EsTlMActoNEs.

pARA TALEs EFEcros, Et coNTRATtsrA REctBtRÁ DE u DtREcctóN EL pAGo rorAl euE DEBE
CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME A[
PROYECIO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.
EN EL supuEsTo DE euE sURAN D|FERENC|AS TEcNtcAs o NUMÉRtcAs, rAs pARTEs TENDRÁN ctNco
OíeS runTuRarrs coNTADos A PARTIR DEL VENCIMIENTo DEL PLAzo SEÑALADo pnR¡ La RrvIsIÓI'¡,
PARA coNcrLrAR DrcHAs DTFERENCTAS y EN su cAso, AUToRTZAR LA EsrMAcróN CoRRESPoNDTENTE;
DE No sER PosIBtE coNcILIAR ToDAs LAs DITERENCIAS, tAs PENDIENTES DEBERÁN RESotVERsE
tNcoRpoRARsE EN LA StGUtENTE ¡sl¡¡nclót'¡.

LA AUToRrzAcróN DE LAs EsrMACroNEs sE HARÁ poR coNDucro DE LA RESTDENCTA DE5TGNADA poR
tA DtREcoóN PARA TAL EFEcro. LA FECHA DE Rrcrpclótrl DE rAs EsIMActoNEs DEBERÁ ASENTARSE
EN LAs pRoprAs EslMActoNEs y EN t¡ gttÁcoR¡ or oaRA"
tA DrREcctóN cuBRtRÁ A EL coNTRATtsrA Et tMpoRTE DE sus EslMActoNEs DENTRo DE uN pLAzo
No MAyoR DE vEtNTE DfAs NATURALES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA EN euE HAYAN stDo
AUToRTZADAS poR PARTE DE LA REStDENctA DE supERVtstóN DE oBRA.
EL coNTRATtsrA AcEprA A LA DtREcqóN, Ar REALIZAR E[ pAGo DE rAs EslMActoNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMtDAD coN Er ARTícuLo 191 DE LA rEy FEDERAL DE DEREcHos Lo S|GUIENTE: DEREcHos poR
rrusprcctót DE LA SECRETAR|A DE [A coNTRALoRtA y DEsARRoLLo ADMtNtsrRATtVo: o.oos% (ctNco
AL MILTAR).
EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN tOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AIUSTE DE COSTOS LA
orR¡ccló¡¡ A soltcrruD DEL coNTRATtsrA, p¡ennÁ ctstos FtNANctERos coNFoRME A uNA TAsA
euE sERA tGUAr A LA ESTABLEcIDA EN rA LEy DE tNcREsos DE tA FEDERAcIóN pARA Los cAsos DE
pRóRRoGA pARA EL pAco DE cRÉDltos F¡scALEs. Los REcARGos sE cALcULARÁN soBRE LAs

CANT|DADES FAITANTES DE pAGo EN cADA cAso y sE colr¡putnnÁ¡l poR otAs cALENDARto DEsDE tA
FECHA EN euE DEB|ó EFECTUARSE EL pAGo HAsrA t-A FECHA EN euE LA DtREcoóN poNGA

EFEcTvAMENTE LAs CANTTDADES A orsposrctót'¡ DE Er coNTRATtsrA.

EN EL supuEsro DE euE EL coNTRATtsrA REctBA pAcos EN ExcEso, DEBERÁ RETNTEGRAR A tA
DtREcctóN LAs cANT¡DADES pAGADAS EN ExcEso, ADtctoNANDo Los tNTEREsEs coRREspoNDtENTEs,
coNFoRME A UNA TASA euE sERÁ TGUAL A rA ESTABLEcIDA EN LA LEy oE tNcRrsos or u rrorRaclór'l
PARA Los cAsos DE PRóRRoGA PARA Er pAGo DE cRÉD[os FtscALEs; Los REcARGos sE CALCULARÁN
soBRE CANT|DADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR oÍm cAtENDARIo
DESDE LA FECHA EN euE EL coNTRATtsrA poNGA EFECIVAMENTE LAs CANT|DADES A DtspostctóN DE

LA DtREcctóN.

LUGAR DE PAGO: Et LUGAR EN QUE tA DIRECOÓN CUBRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO
sERÁ EN tAs oFtctNAs DE LA DrREccróN DE oBRAs puBucAg, uBtcADo EN LA cALLE pRlNclpAL s/N,
LOCATIDAD DE COAPINOTA CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNtctpto ñuu sAvt, GUERRERo, c.p. 39210.

GARANÍIAS: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A CONSÍRUIR EN LA TORPIE, TÉRTVIIITIOS Y PROCEDIMIENTOS
pREVtsTos poR tA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo Dt GUERRERo Ne 266, EL

REGLAMENTo DE LA tEy DE oBRAs púeucAs, LAs GARANTTAS A euE HAvA LUGAR poR Er 1096 DEt
ANTICIPo QUE LE sEA oToRGADo PoR LA DIRECCIóN MÁs EL I.V.A., ADEMÁs oI u¡¡n rIn¡¡zI pena

ocrAVA, -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu SevI, GRo.

PERIODO 2024 - 2027

nrnrccróN DE oBRAs púgr,rces

GARANTIZAR ELCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO POR ET 10% (OIE POR CIENTO} DEL MONTO TOTAL

DE SU PROPOSICIÓN, CUYA CANTIDAD ASCIENDE A S U9,987.03 (CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS

oCHENTA y stErE pEsos o3/1oo M.N.), TNcLUyENDo rL r.v.A., MtsMA euE ESTARA V|GENTE DURANTE

LA EJEcucróN DE tos rRABAJos, DrcHAs FrANzAs st ExHtBtRAN DENTRo DE Los ctNco DfAs

NAfuRArEs sTGUTENTES EN euE Et coNTRATrsrA REcTBA coprA DEr FALLo DE ADJUDtcAoóN.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE OOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,

LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

coNTRATrsrA, pREVTAMENTE A LA REcEpctóN DE Los rRABAJos, EL coNTRATtsrA, a su ¡L¡cclóru,
PRESENTARA FIAÑZA POR EL IEA IDIEZ POR CIENTO} DEL MONTO fOTAt EJERCIDO MAs I.V.A.;
pRESENTAR UNA cARTA DE cRÉDro tRREVocABtE poR Et EeUIvALENTE AL ctNco PoR ctENTo DEL

MoNTo forAL EJERCTDo MAs r.v.A., o B|EN, APoRTAR REcuRsos LfQutoos PoR UNA CANT|DAD

EeUTvALENTE At ctNco poR crENTo DEL MtsMo MoNTo MAs t.v.A. EN FtDEtcoMtsos ESPEctALMENTE

coNslrutDos pARA ELto, los REcuRsos APoRTADos EN FtDEtcoMtsos orseRÁN lfr¡v¡RrlRs¡ r¡l
INSTRUMENTOS DE RENTA FUA. AMBAS FIANZAS DE CUMPUMIENTO YVICIOS OCUTTO§, TENDRAN QUE

sER €MlrDAs EN póuze n¡o¡prruote¡¡rts.

sr EL coNTRATlsrA No pR[sENTA LAs GARANTIAS EN LA FoRMA v rÉRrul¡los AsENTAoos EN EsrA

cLAúsuLA, tA DtREcctó¡¡ pooRA o¡tERMtNAR LA REsctsóN ADMtNtsrRATtvA DEt coNTRATo.

LA PóLEA DE FTANZA euE GARANT|CE EL cuMPttMtENTo DEL coNTRATo DEBERÁ coNfENER LAs

SIGUIE NTES DECLARACIONES EXPRESAS QUE:

sE oroRGA DE CoNFoRMTDAD coN Lo EsrABtEctDo EN LA LEY DE oBRAs PÚBtlcAs Y sus sERvlclos

DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, E[ REGLAMENTo DE LA tEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y DEMAS

DISPOSICTONES ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA

b) LA FTANZA sE oroRcn tru rcs fiRtvtlt'los DEL PRESENTE coNTRATo

c) r.A FtANzA co¡¡ NueRÁ vtcrNTE EN Et cAso DE QUt sE oroRGUE PRÓRRoGA o ESPERA AL DEUooR

PARA EL cuMpLrMrENTo DE tAs oBLtGActoNEs QUE sE AtlANzAN, AÚN cuANDo HAYAN sloo
soLtctrADAs o AUfoRrzAoAs ExTtMpoRANEAMENTE.

rA HANZA coñflNUARÁ EN vtcoR EN cAso DE QUE sE DETECIEN DEtEcros DE coNsrRucclÓN o
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEI- CONTRATO, HASTA QUE SE SATISTAGAN LAS CITADAS

RESPONSABITIDADES DE PARTE DEL COI{TRATANTE qUE LA HAYA COMETIOO.

PARA sER CANCETADA tA FIANZA SERA REQUlsfro lNDlsPENsABu LA CoNFoRMIDAD EXPRESA Y PoR

EscRtro DE rA otREcoóN euE t-A PRoouctRA cuANDo Et IMPoRTE DEL ANTlclPo HAYA slDo

AMORTIZADO TOTALMENTE Y SE HAYAN CUMPLIOO TODAS tAS OBTIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DEt CONTRATO.

SI EL CO ITRATISTA NO REI¡¡TEGRA Et SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEI. PLAZO TSTABI.fCIDO,

cuBRtRÁ A tA DtREcctóñ¡ Los INTERESES QUE RESULTEN HAsrA EL MoMENTo EN QUE PoNGA A

DrsposrcróN DE EsrA úLrMA tos sALDos PENDIENTES DE cuBRIR.

d)

e)

CONTRATO INTUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRATO INTUnU PERSONAE, EL

coNTRATlsrA No poDRÁ CEDER EN tltruoÚru caso, YA sEA EN ToDo o EN PARTE, Los DERECHoS Y

oBLtGActoNEs DERtvADos DEL MtsMo pARA tA REAUzActó¡¡ o¡ Lts ognAs e orRAs PERSoNAS FlslcAs

O MORATES, EXCEPfO tOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE tAS ESTIMACIONES

DE oBRA, FACTU RAs o coNTRAREctBos QUE sE GENEREN ¡¡,¡ LosrÉnulmos DEL PRESENTE coNTRATo,

DEBIENDo cuMPUR PARA ELt-o coN Los fÉRMtNos Y coNDlcloNEs QUE sE ESTABLECEN EN LA

srcur¡t',¡tr cuÚsuL¡.

TAMpoco poDRÁ EL coNTRATtsfA 5UBCoNÍRATAR r¡ urcuclÓt¡ DE LA oBRA o PARTE DE LA MlsMA.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ Oo9 I 2O2S

a)

0

NOVENA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERIODO 2024_2027
»rnnccróN DE oBRAs pú¡gt,rcas

É.

é
É

DECIMA. -

coNTRATo: NESAVI/FAISMUN/0 os I 2O2s

cEsróN DE DEREcHos DE coBRo: EL coNTRATrsrA poDRA crotn sus o¡RrcHos DE coBRo, DEBTENDo
CUMPLIR PARA Etto CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES.
AVISO PREVIO, EXPRESO Y POR ESCRIfO A tA DIRECCIÓN EN EL QUE EXPRESE SU II,IT¡ITICIóru DE CEDER
ToDos o pARTE DE sus DEREcHoS DE coBno, EL Avrso eur Aeuf sE MENcroNe orerRA oARii
cuANDo MrNos coN TRETNTA DíAs NATURAI-ES DE ANTtclpAcróN, EspEctFtcANDo

CLARAMENTE Los DERECHoS QUI SERAN MATERIA DE LA FUTURA cEsIÓN. EN ÉsTE AVIso DEBERÁ
DECIARAR Et coNTRATlsra, BAJO PRorEsrA DE DEctR VERDAD, euE No HA cEtEBRADo coN
ANTERToRIDAD orRA cEstóN DE DEREcHos o ecto luRlolco euE sE TRAouzcA rru c¡stóu n revoR
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.
OBTENER IA CONFORMIDAD PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA DIRECOÓN RESPECTO DEL AVISO
DEt PUNTO ANTERIOR,
NorFrcAcróN PREFERENTEMENTE A TRAVES DE coRREDoR o NorARro púBlrco DE tA cosrrucróN
o¡ ra ctsrót'¡ oE DEREcHos cETEBRADA, EN rA euE sE tNDtcA cTARAMENTE rr r,¡ú¡¡rRo, r¡cua y
OUETO DEL CONTRATO FUENTE, LAS FACTURAS Y EN SU CAsO, CONTRARECIBOS MATERIA DE LA CESIÓN,
A5Í COMO EL IMPORTE Y LA FECHA DE CADA UNO DT EITOs, Et IMPORTE TOTAL Or U CISIóI,I COU ri
DESGIOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO OATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE
REeutERA, A lutcto DE tA DtREcqóN, PARA euE eUEDE pTENAMENTE tDENTtFtcADo Et cRÉDtTo
cEDt00.

EN CASO DE QUE SE OPTE POR LA NOTITICACIÓru ¡ TRNVÉS DEL CORREDOR O NOTARIO PÚSUCO, ÉSrI
OTSTRÁ HECTRST EN FORMA INDUBITABLE CON ELACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE POR PARTE DE
LA DtREccróN, A FtN DE euE eutDE coNsrANctA TNoBJETABLE DE euE sE cuMpuó coN EL REeutstro
QUE ESTABLECE LA LEY DE oBRAS PúBLtcAs y sERvroos RELAcroNADos coN [As MtsMAs stN pERiutcto
DE euE SAT|SFAGAN Los DEMAS REeutstros sEñALADos EN EL PARRAFo ANTER|oR.

a)
b)
c)

LA NoIFrcActóN o, EN su cAso, Er Avtso oE tA cEstóN soBRE Los DEREcHos DE coBRo , orsrRÁ sr
HECHA A tA DtREcclóru, or¡¡rRo ot ros tRrlrurn oíns NATURAtEs stcutENfts A LA cELE BRACróN DEL
CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE IAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO
JURíDICO CUYO OUETO SEA CEDER A FAVOR DE UNA DE ELTAS EL COBRO DE LAS FACTURAS Y
CONTRARECIBOS MATERIA OEL CONTRATO-

LA DIRECOóN TENDRA FACULTAD PARA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE Y SIN NECESIDAD DE
DECLARACIÓN JUDICIAL ESTE CONTRATO, CUANDO UNA VEZ NOTIFICADA I-A CESIóN DE DERECHOS DE
COBRO QUE COMPRENDA ESTO5 SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUATQUIER OTRA PERSONA
DISTINTA DET NUEVO PERSONAL DEL DERECHO; CUANDO DESPUÉS DE SER COBRADAS LAS FACTU RAS Y
CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE
cEstóN DE DEREcHos, o cuAteutER orRo ACro.,uRfDtco euE TENGA coMo coNsEcuENctA

CONFERIR LOS DERECHOS DE COBRO DE "EL CONÍRATISTA" A tOS CRÉDITOS GENERADOS CONFORME A
EsrE coNTRATo o pREFERENctA soBRE DtcHos cRÉDtros.

U OIN¡CCIóru Y EL CONTRATISTA CONVIENEN EN QUE, EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CONTRATO, LOS
CRÉDlTos A TAVoR DE TERcEnos TeIoRÁI'¡ LA SIGUIENTE RETACIóN U oRDEN DE PREFERENCIA EN sU
PAGO:

cRÉotros I revoR DE Los TRABAJADoREs DE Er coNTRATtsrA.
cRÉotros FrscALEs EN Los rÉRMtNos DEL cóDrco FtscAr DE rA FEDERAcIóN.
CREDITOS A FAVOR DE tA DIRECOÓN, TENIENDO PREFERENCIA DENTRO DE ÉSTOS, LOS QUE RESULTEN
DE LA tAtTA DE AMoRTtzActóN DEL ANTtctpo euE sE HAYA oToRGADo A EL coNTRATtsTA A cuENTA
DE ESTE CONTRATO.

OTROS CRÉDITOS A FAVOR DE TERCTROS, DI5TINTOS A LOS REFERIDOS A LOS INCISOS ANTERIORES,d)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIREccróN DE oBRAs p(mr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 09 I 2o25

AJUSTE DE COSTOS: IAS PARÍES ACUEROE¡¡ U NTVISIÓru Y AIUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNITAR¡OS PACIADOS EN E5TT CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN tcoruóurco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUccróN DE tos cosros EN tos
sERvtctos aúru r'¡o pRtsteoos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNstsrENctA, 5UJETANDoSE A

"REvrsAR CADA uNo DE Los pREcros uNrrARros PARA oBTENER EL AJUSTE "EN Los rÉRMtNos y

PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

tos AJUsrEs sE cAt-cur"ARÁN A pARTtR oE LA FECHA EN euE sE HAYA pRoDUctDo EL TNCREMENTo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE LOs INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FAI-ÍANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA or etrcuclót't pAcfADo EN EL coNTRATo o EN cAso DE ExtslR ATRASo

NO IMPUTABTE A EL CONTRATISTA CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

cUANDo EL ATRASo sEA PoR cAUsA IMPUTABLE A EL CoNTRATISTA PRoCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS

EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PTNDIENTE DE EJECUTAR CONFORME

PROG RAMA ORIGINALMENf E PACTADO,

Los tNcREMEtJTos o DEcREMtNTos DE tos cosros Dt Los tNsuMos, stnÁH celcul-loos coN BA5E

EN Los RELATrvos o EL fNDtcE euE DETERMTNE rr alNco or ñtÉxrco.

CUANDO tOS RELATIVOS QUE REQUIERA EL CONTRATISTA O TA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRo DE Los puBltcADos poR EL BANco DE MÉxtco, Le olnecctón pRocEDERÁ A cALcuLARLos
CONFORME A LOs PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS UNEAMIENTOS Y METODOTOGIA QUE

ExPtDA Et PRoPto BANco DE MÉxtco.
Los pREcros DEL coNTRATo PERMANECERÁN Fuos HAsrA LA TERMtNActóN DE tos TRABAJoS

coNTRATADos. Et ArusrE sr m¡-rc¡nÁ A tos cosros DtREcros, coNsERvANDo coNsrANTEs Los

PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTILIDAD ORIGINATES DURANTE TL EJERCICIO DEL CONTRATO, EL COSTO
poR FTNANCTAM|ENTo EsrARÁ suJETo A LAs vARtActoNEs DE tA TASA DE INTERÉS PRoPUESTA Y A

DEMAS LINEAMIEMTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO

ADMINISTRATIVO,

EL AJUSTE DI COSTOS QUE CORRE5PONDA A LOs TRABAJOS E.IECUTADOS CONFORME A LAS

EsrMAooNEs coRREspoNDtENTEs, DEBERÁ cuBRtRsE PoR PARTE DE tA DlREcclóN, A soLlclruD DEL

coNTRATrsrA, A MAs rARDAR oENTRo DE Los TREINTA DíAs NATURAIES SIGUIENTES A LA FEcHA EN

euE LA DtREcctóN REsuEt-vA poR EscRtro Et AUMENTo o REDucctÓN REsPEcftvo.

INCUMPLIMIENTO OE PAGOS: REHRIÉNDOSE AL ARTICULO 55 DE LA LEY D[ OBRA5 PÚSUCNS Y SUS

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, tAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

rNcuMpuMrENTo EN Los pAcos DE EslMActoNEs Y DE AJUsrEs DE cosros, u olneccló¡¡ e
SOIICITUD DE E[ CONTRATISTA, DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUT

s¡RA rcuar¡ r¡ ¡srABLEctDA poR tA tEY DE ¡NGREsos D¡ u rrormclót'¡ tN Los cAsos DE PRóRRoGA

PARA EL pAGo DE cRÉDrros FtscALEs. DtcHos GAsros sE cALcULARÁN soBRE tAs CANTIDADES No

PAGADAS Y SE COT'¡PUTERÁ¡¡ POR DíAS CATENDARIO DESDE qUE VENCIó EL PIAZO, HASTA LA FECHA EN

eut sE poNGAN EtEcnvAMENTE LAs cANTtDADEs A DtsPostclÓN DE EL coNTRATlsra.

TRATÁNDo5E DE pAcos EN ExcEso euE HAYA REclBtDo EL coNlRATlsrA, ÉsrE DEBERA REINTEGRAR

LAs CANTIDADES PAGADA5 EN EXCESO, MÁS LOs INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA

fAsA euE sERÁ |GUAL A LA ESTABLECTDA PoR LA LEY DE tNGREsos DE LA FEDERACIÓN EN tos cAsos DE

pRóRnocr PARA Los cRÉotros FrscAtEs. Los cARGos sE cAtcutARAN soBRE LAs CANTIDAoES
pAGADAS EN ExcEso EN cADA cAso Y sr coupur¡RÁtl PoR DíAs cALENDARIoS DEsDE tA FEcHA Dt
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A FAVOR DE I¡
DrREcoóN.

oEorue
PRIMERA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu savl, GRo.

PERTODO 2024 _ 2027
»rnrccróN DE oBRAs pfir¡,rces

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O 09 I 2o2S

REPRESENTANTE DE I.AS PARTES: EN BASE AL ARTiCULO SE PÁNR¡TO ÍERCERO DE tA LEY DE OBRAS
púBUcAs y sus sERvrcros RELAcroNADos coN rAs MrsMAs, poR su PARTE EL coNTRATrsrA
DESIGNARA tA SUPERINTENDENcIA DE coNsTRUccIÓN DE oBRA DEBIENDo ESTAR UBIcADA EN EL sITIo
DE REALTZAoóN DE tos ta¡sAJos, Así coMo roMAR LAs DEctstoNEs euE sE REeutERAN EN ToDo ro
RELATIVO AL CUMPTIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE
DE oBRA AL ARq. ELISEo JIMENa vALDa, REGISTRADo coMo REPRESENTANTE TÉcNIco EN EL
PADRóN DE coNTRATrsfAs DE EsrE MuNrcrpro, coN NúMERo DE cÉDUtA pRoFEcroNA[ 77s6sa9;
eurÉN TENDRA FAcutrADEs pem oiR v REcrBrR ToDA cLAsE DE NoflFrcAcroNEs RErAcroNADAs coN
LOs TRABAJOS,

r.A DrREcoóN, sE RESERVA EL DERECHo ot su ecepmcróN y Lo poDRA EJERCER EN cuAleurER
MOMENTO.
POR SU PARTE II OIRECCIó¡¡ EN APEGO A tO DISPUESTO POR I.OS ARfíCULOS 53 DE I-A LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SUS SERVICIOS RETACIONADOS CON TAS MISMAS Y ET ARTÍCULO 64 DE I.A LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y sUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO N9 266 Y Et ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO DE
LA rEy DE oBRAS púBLrcAs y sERVrcros RELAcroNADos coN tAs MrsMAs, DEsrcNA pARA Los TRABAJoS
or supeRvrsrótr¡ DtREcrA EN tA oBRA PARA poDER TRATAR Los AsuNTos REt-ActoNADos coN, o
DERIVADOS DE, LOS TRABAJOS, AL ING. OSWAT"DO LOPEZ VATADE, EN CATIDAD DE RESIDENTE DE
oBRA, coN NÚMERo DE cEDUTA pRoFEooNAL 1¿t810322; coN tAs FUNctoNEs, FAcuLTADEs y
OBTIGACIONES MENCIONADAS EN EL ARTfCUIO 113 DEL REGTAMENTO DE TA LEY DE OBRAS PÚBUCAs Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M15MAs.

REcEpctóN DE Los TRABAJos: [A REcEpctóN DE Los TRABAJos yA sEA TorA[ o pARctAL, s¡ R¡¡LrznRÁ
coNFoRME A Lo ESTABLECIoo EN LA LEY DE oBRAs PÚBTICAS Y sERVIcIos RELAcIoNADos coN LAs
MrsMAs y Et_ REG|-AMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs, Ast coMo LAs MoDAUDADES euE Los
MrsMos pREvEN, RESERVANDoSE tA Dln¡ccló¡¡ EL DEREcHo DE RECTAMAR poRTRABAJoS FALTANTEs
O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

PARA TArEs EFEcTos EL pRocEDtMtENTo DE REcEpcróN sE SUIETARA A Lo StGUtENTE

a) Et CONTRATISTA COMUNICARÁ POR ESCRITO A LA DIRECCIóN u T¡RIr,IIr'¡ncIÓ¡I DE Los IRABAJoS QUE
LE FUERoN ENCoMENDADoS, Estl vtRlrtceRÁ euE tos TRABA,oS EstÉru orglonurNtE coNcLutDos
DENTRo DE uN PLAzo No MAYoR A Los eutNcE DíAs NATURAIES SIGUTENTEs A LA NoflHcactór'¡.

UNA vEz euE rA DtREcoóN HAyA coNsrATADo r,q rrRut¡,¡tctóH oE Los rRABAJos, pRocEDERA A su
RECEpcróN DENTRo DE Los TRE|NTA DíAs NATURALES stGUtENTES, suscRtBtENDo uN .,AcfA DE
ENTREGA Y REcEPcróN" EN LA euE coNsfE EsrE HEcHo, t cu¡L cotne ruoRÁ corr¡o tr¡f¡¡rtuo ros
REeutstros euE coNstGNEN ELARTfcULo 166 DEt_ REGTAMENTo DE tA LEy DE oBRAs pús cAs.

b) TRATANDoSE DE REcEPcróN pARctAL, cuANDo A Juroo DE t"A DtREcctóN ExtsrAN pARTEs DE tA oBRA
QUE PUEDAN CONSIDERARSE TERMINADAS Y CADA UNA DE EII.AS UTILIZABLE TTrI MZÓ¡¡ Or r,qS

cARAcTERísncAs DE Los TRABAJoS MATERTA DEt coNTRATo, pREVto AcuERDo ENTRE tAs pARTEs sE
poDRÁN REAL|ZAR RECEpctoNEs pARctALEs.

UNA vEz coNclutDA LA oBRA, No oBsrANTE, su Rectpctó¡ FoRMAL, EL coNTnAftsrA eUEDABA
OBLIGADO A RESPONOER DE TOS OEFECTOS QUE RESULTEN EN LA MISMA DE TO5 VICIOS OCU LTOS Y DE
cuAreurER orRA REspoNsABtLtDAo EN euE HUBTERE tNcuRRtDo EN ros TÉRMtNos sEñALADos EN E[
coNTRATo y EN EL cóDtco ctvtL PARA Et DtsrRrro FEDERAT EN MATERTA coMúN y EN ToDA LA
REPÚBLIcA EN MATERIA FEDERAL

OECIMA
TERCERA..

DÉcrMA
CUARTA. -

F
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CONTRATO: NESAVI/F'AISMUN/ O 09 I 2OZS
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 ME5ES Et CUMPTIMIENTO DE TAS OBLIGACIONES A QUE
sE REFTERE EL pÁRRAFo ANTERToR, PREVTAMENTE ¡ r_¡ Rrc¡pctó¡l DE Los TRABAJoS Et coNrnafrsrA,
DEBERA coNsrrurR LA GARANTTA RrFERTDA EN Et srGUNDo pARRAFo DE rA crAúsurA ocr¡vr oi
ESÍE INSTRUMENfO.

oEcr¡un
QUINTA. -

DECIMA
SEPTIMA. .

REI.ACIONES TABORALES: EL CONTRATISTA, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUP
CON MOTIVO DE LOs TRABAJOs MATERIA DE ESTE CONTRATO, SrRA ¡I. ÚI'¡ICO RESPONSABTE DE t,{S
OBLIGACIONES DERIVADAS DT tAS OISPOSICIONES IEGAI.Es EN MATERIA DELÍRABAJO Y DE sEGURIDAD
SOCIAL Y Oft'¡lS OROETaUIENTOS APLICABLES. Et CONTRATTSÍA CONVTENE pOR LO M|SMO, EN
RESPONDER DE TODA§ LAS RECLAMACIONES QUE SUs fRABAJADORES PRESENfAREN EN 5U CONTRA O
EN coNTRA DE ta DtREcoóN, DERtvADAs DEt pRESENTE tNsrRUMENTo.

RESPONSABIUDAD DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA SE OBTIGA A QUE Tos MATERIALEs Y EL EQUIPo
QUE UTILICE EN tOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON I.AS NORMA5 DE CALIDAD
EsrABLEcrDAs p¡Re u n¡Leoór.¡ DE LA oBRA euE sE EFEcruE A sATtsFAcctóN DE t-a DtREcqóN, AsÍ
COMO A RESPONDER POR 5U CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTO5 Y VICIOS OCU LTOS DE LA MISMA Y DE
Los oAños y pERJutctos euE poR tNoBsERVANctA o NEGUGENCTA DE su pARfE o DE sus
TRABAJADoRES LLEGASEN A CAUSAR A tA DtREcctóN o A fERcERos, EN cuyo cAso sE HARA EFECIVA
LA GARANTIA OTORGADA PARA Et CUMPLIMIENTO DET CONTRATO, HASTA POR ELTOTAL DE LA MISMA,

PENAS CONVENCIONATTS: A FIN DE VERIFICAR SI EL CONTRATISTA ESTA EJECUTANDO LAs OBRAS EN
MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME At PROGRAMA Y MONTOS MENSUATES DE OBRA APROBADOS,
rA DtREcoóN co¡upeReRÁ pERtóDtcAMENTE EL AVANCE E tMpoRTE DE Los rRABAjos EJEcurADos
coN Los euE DEB|ERoN REAUZAR EN tos rERMtNos DE DtcHo pRocRAMA, EN rA tNTELtGENctA DE

euE, AL LLEVARSE A cABo tA coMpARActóN, REsutrARE LA oBRA MAL EJECUTADA, ÉsrA sE TENDRÁ
POR NO REALIZADA.

sr coMo coNsECUENctA DE t-A coMpARActóN MENctoNAol tt¡ ¡t pÁnmro ANTtRtoR, EL tMpoRTE
DE LA oBRA REATMENfE EiEcurADA REsutTA MENoR DE l^ euE DEBIó REALtzARsr, u olnrcctóH
TENDRA EL crNco poR ctENTo DE LAs DtFERENctAs DE DtcHos tMpoRTEs, MUrlpLtcADos poR EL

NúMERo DE MEsEs rRANscuRRtDos euE sE ENcUENTREN ATRAsADos A tA FEcHA DE REVtstóN. poR
Lo rANTo, sE EFEcTUARA MENSUALMENTE rA RrrENctóN o oEVoLUctóN euE coRREspoNDA A FtN DE

euE LA RETENCTóN TofAt sEA t-A tNotcAoA.

st DE AcuERDo coN Lo sEñAtADo ANTERToRMENTE AL EFECTUARSE LA coMpARActóN oeL úlfltr¡o
MEs DEL pRoGRAMA DE oBRA EJEcUTADA pRocEoE HAcER nrcur.¡¡ Rrr¡¡¡clóN, su tMpoRTE sE
ApLrcARÁ EN BENEFlcto or u olneccró¡¡, I TtruLo DE pENA coNVENctoNAt poR EL stMptE RETRAso

EN EL cuMpLrMtENTo Dr LAs oBuGActoNEs DEr coNTRATtsrA st Ésrr ¡¡o co¡cl_uyE tA oBRA EN tA
FECHA SEñALADA, Ast MlsMo, coMo PENA coNVENctoNAr DEBERA cuBntR A tA DtREcqófl u
CANTIDAD DEI- OIEZ POR CIENTO SOBRE EL MOI{TO DE I.A DIFERENCIA POR EJECUTAR. POR CADA MTS DE
DEMORA.

I
3
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QUEDARAN A SATVO LOS DERECHOS DE TA DIRECCIÓN PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO
CUBIERTAS DE LA IN OTTr¡¡¡IZ,qCIÓ¡I QUE A SU IUICIO CORRESPONDA UNA VEZ QUE SE HAGAN ETECTIVAS
tAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS, CONFORME A LOs ARTíCULOS 59 Y 77 DE tA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO. (\
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo9 I 2O2S

CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LOs TRABAIOS OUETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN EL

pr-Azo coNVENtDo, SEGúN EL PRoGRAMA oE oBRA, ToDo GAsro QUE tA DtREcoóN EtECrÚE PoR

supERvtstóN EXCEDENTE y sERvroos oE Apoyo A LA oBRA, SERÁN coN cARGo A EL coNTRATlsrA. EL

rMpoRTE DE Esros SERA DEDUCTDo DE Los pAGos euE LA DtREcoóN oEBE HACER A EL coNTRATlsrA.
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO POR tAS PENAS CONVENCIONALES ESPECIIICADAS EN tOS PARRAFOS

ANfERroREs, tA DtREcoóN poDRA ExtGtR Et cuMpLtM¡ENTo DEL coNTRATo o REsclNDlRLo. PARA

DETERMTNAR LAs RETENctoNEs y, EN 5u cAso tA APLtcAclóN DE LAs sANcloNEs ESTIPULADAS No sE

ToMARAN EN CUENTA LAs DEMoRAS MortvADAs PoR cAso FoRTUlro o cAUsA DE FUERZA MAYoR o
cuALeutER orRA cAUsA No tMpurABLE A EL coNTRATtsrA, EN TAL EvENTo, LA olREcoÓN HARA At
PROGRAMA LAS MODIf ICACIONES QU E A SU JUICIO PROCEDAN.

PARA EL cAso DE euE rA DtREcctóN, coN APoYo EN Lo EsrABLEclDo PoR LA tEY DE oBRAs PÚBLICA5

y sus sERvtctos DEt EsrADo DE GUERRERo, Et REGTAMENTo DE LA LEY DE oBRAs pÚgLtcAs v orMÁs
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVA§ APLICABLES, OPTASE POR RESCINDIR EI. CONTRATO POR CAUSA

|MPUTABLE A EL CONTRATTSTA PROCEDERA A HACER EFECTIVA§ tAs GARANTIAS, ABSTENIENDoSE DE

cuBRtR Los rMpoRTEs REsuLTANTEs DE TRABAJos EFEcfuADos eÚ¡¡ ¡,to LtQutoeoos, HAsrA EN

TANTo SE OTORGUE EL FtNteUtTo CORRESPONDIENTE, ELQUE SE nlRÁ Or¡¡TnO DE Los IREINTA DÍAS

NATURATES SIGUIENTTS A tA FECHA Dt I'¡OTITICACIÓI'¡ OE TA RESCISIÓN.

TO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN Et CASO PUDIERAN

EXTSTIR.

NO pODRAN CONSTDERARSE COMo CASOS FoRTUITOS o DE FUERZA MAYOR LOs REIRASOS EN'LA

EIECUCtóN DE OBRA ORTGTNADOS PoR tAS CoNDIcIONES ctlMAIOLóctc¡S l.lOR¡v'lALEs DE LA ZoNA. EN

EL cAso DE INCUMPUMIENTO EN EL PTAZO DE ENTREGA DE LA OBRA, SÓLO SE APLICARÁN COMO PENA

coNVENcloNAL cOMO MAXIMO, ET IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO.

ocrAvA. - SUSpENstóN TEMpORAI o fERMtNAdÓN ANTICIPADA DEL CO?{TRATc U Oln¡cCtÓt¡ poonÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO

pOR cAUsAS JUST¡FICADAS o RAZONEs DE INTERÉs GENERAL, SIN QUE EttO IMPLIQUE SU TERMINAcIÓN

DtFtNtTtVA. pARA TAt ETECTO LA DlREcoÓN ¡¡r¡trlnÁ U¡.1 CoMUNICADO A "EL CONTRATISTA", EN EL

eUE SE EXpREsEN LOS MOTTVOS Y JUSTIFICACIONES DE tA SUSPENSIÓN TEMPORAL, ASÍCOMO LA FECHA

pREVtsrA PARA LA REANUDActóN DE Los rRABAlos.

EL pRESENTE cONTRATO PODRA coNTINUAR PRODUcIENDO TODOS SUS E FECTOS LEGALES UNA VEz QUE

HAvAN DEsApAREctDo tAs cAUsAs QUE MorlvARoN tA susPE NslóN.

CUANDo CONcURRAN RAZoNEs DE INTERÉS GENERALQUE DEN ORIGEN A l-ATERMINACIÓN ANIICIPADA

DE ESTE CONTRATo tA DIREcOóN tO l.tottrtCeRÁ POR ESCRITO A EL cONTRATISTA Y LE PAGARA tOS

TRABA,oS EJEcurADos, Asf coMo tos GAsros No RECUPERABLES, SIEMPRE QUE Ésros SEAN

RAZONABTES, tSrEN OrStO¡MfNTE COMPROBADoS Y SE RETACIONEN DIRECTAMENTE CON LOs

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO,

EL CONTRATTSTA pOORA SUSpr¡¡OtR LA OBRA A QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, CUANDO SE

IMPoSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ES DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADA5 POR EL

coNTRATtsrA y euE tMP|DAN tA EJEcuclÓ¡'l o¡ DlcHos rRABA,os.

EN ESTE SUPUESTO, St Et COñITRATISTA OPTA POR LA TERMINAC6N ANTICIPAoA DÉt CONTRATO,

orgrRA pnesr¡¡taR su sor-tcrruD EscRre ¡ u otnecqÓ¡l QulÉn nrsorvrnA DENTRo 0E Los QUINcE

DÍAs NATURALEs stGUtENTEs A LA REc¡pclÓn or LA MISMA

EN cAso DE NEGATTVA, srnÁ ¡.¡¡c¡stRto QUE EL coNTRATlsrA oBTENGA DE LA AUToRIDAD JUDICIAL

LA DECTARATORIA CORRESPONDIENTI.
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REsosróN DEt- coNfRATo: tA CoNTRAVENCTóN DE LAs DtspostctoNEs, L|NEAM|ENToS, BAsEs y
pRocEDtMrENTos euE EsrABr.fcEN LA LEy DE osRAs púsLtcAs Y sus sERvtctos DEL EsrADo DE

GUERRERO RETACIONADOS CON TAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APTICABLES EN LA MATERIA, ASI

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBTIGACIONES DEL CONTRATISTA ESTIPULADAS EN

EL pREs[NTE coNTRATo, DARA DERECHo A su REsctstóN |NMED|ATA stN RESPoNSAB|I|DAD PARA LA

DlREcsóN ADEMAs DE euE ApLTCARAN A EL coNTRATtsrA tAs PENAs coNVENctoNALEs coNFoRME

A LO ESTAELECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo tA DtREccróN DETERMTNE RESCINDIRLE ADM|N|STRAT|VAMENTE Et coNTRATo, DICHA

Rrscrsrór'¡ ope RaRÁ stt'¡ t¡rc¡sro¡o oE DEcLARACtóN lu DlclAL BASTANDo PARA ELLo cuMPLlR coN EL

pRocEDtMrENTo euE sE EsrABtEcE EN Et PÁRRAFo S|GU|ENTE:

cuANDo tA DlREcctóN EslME euE EL coNTRATtsrA tNcuRRró ¡¡¡ nLcu t'lA cAUsA DE REsctstóN sE LE

COMUNICARA POR ESCRITO Y Tt OTOROARA UI'¡ PI.AZO DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR

DEL stGUtENTE EN euE sE REctBA tA coMUNtcactóru, pane QUE MANIFIESTE Lo QUE A su DEREcHo

coNVENGA, TRANscuRRtoo DtcHo rERMtNo, n otntccló¡t REsotvERA coNslDERANDo Los

ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE 5E HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A EL CONTRATISTA EL

cuMpLtMrENTo DEr coNTRATo y APL|CAR LAs PENAS coNvtNlDAs EN EL MlsMo, o BIEN REsclNolR EL

coNTRATo cuyA REsotuctóN x¡nÁ ort cotlocttr¡lENTo DEt coNrBATlsrA EN FoRMA FEHAcItNTE

EN cAso DE euE t-A DtREcctóN DETERMINE REsclNDlR EL coNTRATo, FoRMULARÁ AcrA

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS,

ASENTANDoSE EN LA MtsMA LAs cAUsAs QUE MorlvARoN LA REsc6óN, AslMlsMo, Le otn¡coÓ¡¡
HARA EFEcflVAs rAS GARANTTAS CORRESPoNDIENTEs v Sr ¡ASrr¡¡oRA DE CUBRIR LoS IMPoRTES

RESULTANTES DE TRABAJOS UECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE 5E OTORGUE EL FINIQUIT

RESPECT|VO, tO eUE DEBERA ETECTUARSE DENTRo OE Los TREINTA DfAS NATURATES SIGUIENTES A LA

FECHA DE I'rot¡HC¡Clót'¡ DE LA REsctstÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL soBREcOsTo DE

LOS TRABAJOS AúN NO EJECUTADoS QUE sE ENCUENTREN ATRASADOS CONTORME AL PROGRAMA

VIGENTE, Ast COMO LO RELATTVO A LA RrCUpe mctÓt¡ Ot LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN 5U cAsO,

LE HAYAN slDo ENTREGADoS A Et coNTRATlsrA PoR tA DtRtcctÓH.

DE tGUAr MANERA EL cot{TRATtsra DEBERA REINTEGRAR A tA DlREcoÓN EL ANTlclPo QUE TENGA

PENDIENTE DE AMORTIZAR EN UN PTAZO DE DIEZ DÍAS NAfURALES CoNTADOS A PARTIR DE LA FECHA

EN eUE SEA NOTTFTCADA u neSCtStót'¡ DE QUE sE IRATA, MAS LOS INTERESES CoRRESPONDIENTES,

coNFORME A UNATASA QUE SERA IGUALA LA ESTABLECIDA POR LA tEY DE INGREsOS DE LA rEDERACIÓN

EN ros CASOS DE PRóRROGA PARA Et PAGO DE CRÉDrOS FlScAtES. LOs CARGOS SE cALcUt-ARÁN SOBRE

LAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESo EN CADA CASOY sE COMPUTARAN POR Df¡s CeU¡loeRtO Orsor

LA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A

orsposrctót'¡ DE tA DtREcctóN.

CUANOO sE DETERMTNE t-¡ sUSptnSlÓru DE LA oBRA O sE RESCINDA Et CONTRATO POR CAUSAS

tMpUTABLEs A lJ\ OtREcclóN Ésrt ple¡RÁ LOs TRABAJOS t.lECUTADos, aSf Cotvlo LOS GASToS No

REcupERABtEs, SIEMPRE QUE Ésros SEAN RAzoNABLts, EsrÉN DEBIDAMENTE coMPRoBAoos Y sE

RELACIONEN OIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

OTRAs ESTTpULAOONES EsPECIFICAS: EN ATENcIÓN A Lo DlSPUEsTo EN ARTfcUtOS 75 DE lA LEY DE

oBRAS PúBL|CAS y SUs sERVtCtoS DEL ESTADo DE GUERRERO, 164 Y 168 DEL REGLAMENTO DE tA IIY
DE oBRAS púBuCAS, EL CoNTRATISTA sE OBLIGA A PRESENTAR A lá DIRECOÓN DENTRO DE tos QUINCE

DEcTMA

NOVENA,.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERIODO 2024_2027
»rnnccróN DE oBRAs pfirr,rces
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¿

vreEslua
PRIMERA, -

VIGESIMA
SEGUNDA. -

vrcÉslMA
TERCERA, -

CONTRATO: NESAVI/F'AISMITN/ O Os I 2OZs

DfAs NATURALEs A pARTtR DE rA FEcHA EN euE rA DtREcctóN HAyA coNsrADo t-A TERMtNActóN REAL
DE tOS TRAEAJOS, TODA LA OOCUMENTACÉN NECESARIA PARA REALIZAR Et FINIQUrIO DET CONTRATO,
INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA
FUERA DE CATA-OOO, ¡UÁLISIS Or PRECIOS UNITARIOS Y SOI.ICMJDES DE AJUSTES A tos COSTOS POR
CONCEPTO DE IMPACTO INFTACIONARIO, TODO DEBIOAMENTE JUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS
NEcEsARtos pARA su EsruDto y DIcTAMEN poR pARTE or u olnecclót.

tA DIRECCIÓN NO ESTARA OBLIGADA A OAR TRÁMITE A I-AS SOLICIÍUDES O DOCUMENTACIÓN QUE
pRESENTE Et coNrRATtsrA FUERA DEL ptAzo EsrABLEctDo EN EsrA cLAúsutA.

TCEISLACIÓ¡¡: I¡S PARTES SE OBUGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA I.A T.IECUCóN DE LA OBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CIAÚ5ULAS QUE LA INTEGRAN, ASÍ COMO tOS
TERMtNos, LtNEAMtENTos, pRocEDtMlENTos y REeuts[os euE EsrABLEctti LA Lry DE oBRAs
PÚBTICAS Y sus sERvIcIos DEI- EsTADo DE GUERRERo N9 266, EL REGTAMTMTo DE tA tEY DE oBRAs
púar¡cAs y DEMAS DtspostctoNEs REGTAMENTARns EN vtcoR, tAs euE sE TTENEN poR
REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAT DE E§TE CONTRATO.

EN LO NO PREVISTO POR LOS CITADOS ORDENAMIEI{TOS, SERÁN APTICABTES, SUPLETORIAME NTE, Et
CÓDIGo CIVIL PARA EL EsTADo DE GUIRRERo EN MATERIA coMIJN Y PARA ToDA LI RTpÚsUce Tf'I
MATERTA FEDERALy EL cóDrco FEDERAT- D€ pRocEDtMtENTos ctvttfs.

JuRtsDrccróN y TntBUNAlrs CoMpETENTES: PARA LA |NTERPRETACóN y coMpUMtENTo DEr
pRESENTE coNTRATo, ¡sí co¡uo pARA Aeug.to euE No EsrÉ ExpREsAMENrt EslpurADo EN ro
MrsMo, r-As PARTES sE SoMETEN A LA JURtsDtccóN DE Los TRTBUNALES coMpETENTEs DE LA ctuDAD
DE ACAPUTCO DET ESTADO DE GUERRERO, POR TO QUE EL «'NTRATISTA RENUNCIAA CUALQUIER OTRO
FUERo euE puDrERA CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctlto PRE5ENTE, FUTURo o poR
CUALQUIER OTRA CAUSA.

DOMICILIO: PARA LOS EFECTOS LEGAT.ES DE ESTE CONÍRATO, LAS PARfES sEÑALAN COMO SU
DOMtCTUO:

Ln otn¡coó¡, LocALtzADA EN: cÁL[E mtNopAL s/N, coAptNotA CABEcERA MUNlctpAL DEL H.
AYUNTAMIENTo INSTITUYENTE DEL MUNIcIPIo ÑUU SAVI, GUERRERo, cP. 39210.

Et CONTRATISTA LOCALIZADO EN: CALLE f'¡lCOl.AS BRAVO, NUMERO EXTERIOR 4 COLONTA CENTRO,
LOCALTDAD DE AYUTTA DE LOS L|BRES, MUt¡tOptO DE AVUTLA O€ lfr U8SE , GUISBEBO, 99. r&.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SaVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027
prnrccróN DE oBRAs rúgr,rcAs

EL PRESENTE coNTRATo sE FTRMA EN t-A DtREcctóN DE oBRAs púBUcAs, CAll.E pRtNclpAL DE rá LoCAUDAD DE

coAptNot-A cABEcERA MUNrcrpAL DEL H. AvUNTAM|ENTo coNslructolAL DEt MuNtctpto ñuu sAvt,

GUERRERo, A 14 DE MAyo DE 202s, EN Dos rANTos coN F|RMAS AUTóGRAFA5.

poR EL H. AyUNTAMtENTo coNsrrucroNAl MUNtctpAL DE ñuu sAvt, DEL EsrADo DE GUERRERo:

pR€srDEt'¡fE MU tctpat DEL H- AvutffAMtEt{To sfNDtcA pRocuRADoRA MUtllclPAL DEL H. AYUNfAMlEtlro TE5ORERO MUIIICIPAI DEt H. AYUNTAIIIEI'¡fO

coflsflTUctot{at- DEt MU¡¡tctpto ñuu sAvtco snrucror{AL oErárcrPro ñuu savr

.,+
coNsITUctot¡AL oEl- MUt{lc¡pto ñuu sAvt

I
i'
E

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 09 I 2OzS

I

e

TESOREBíA

o stNrJrcA

'ROCURADORuc. mNAclAla H.
co

LVO HERNANDEZ tN6. CEtIm L

R€ctDoR DE oBRAs púB cAs y DESARRoLLo u

,, ,\s

PoR oBRAs pú¡rtc*i:.'-
H. AYUNTAI¡|lEN'O

@NSTTN,,OONAL DE
ñuu sau. Gno.

M+2oz1

nAs púBlrcas DEt MUf{rcrpro DE ñuu savt

2 ¡l

ING. VICÍOR BERNABE

f NA
ÑUU SAVI, GBO.

É
é

DIFiECCIÓN DE

OBBAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENI LJ 

-
CONSTIfUCIONAL UE

ñuu sAvl, GRo
H.A

PROF. MARCE CONsTANCIO DOLORESDE

POR EL CONTRATISTA
*c0NSTRUCCIONES RODISA"

r\ IT,I NAVÁ R R0 ROSEND0
R.Í.C. l{;\ R r l2 {t.l N fl

rrc 0 L,\

9.c

C. MAYETY NAVARRO ROSENDO

RE PRESENTANTE I."EGAL

(PERSoNA tfscA)
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